
 

ADENDA 
         (21 de abril de 2021) 

 
INVITACIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA 

ISI No. 001 DE 2021 
 
 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMEDICOS DE NO CONTROL Y 
MOBILIARIO NECESARIO PARA LA DOTACION DE LOS CAPS ANTONIO 
NARIÑO Y CAPS LIBERTADORES DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E”. 
 
El Representante legal de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica -EGAT, 
dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso 
precontractual, se permite adendar los documentos previos y la invitación en los 
puntos que se enlistan a continuación. 
 
TECNICO 
 

A. Realizar los siguientes ajustes en los anexos técnicos de Equipos biomédicos y 
Mobiliario. 

 

1. MODIFICACION al numeral 3.1.1 de los lotes No. 77, 78, 79, 80 y 81 del Anexo 
técnico de Mobiliario en lo referente al tiempo de duración de la garantía de 
los lotes. La cual quedará así: 
 

3. Condiciones Post venta  

3.1. Condiciones del servicio  3.1.1.  1 AÑO 

 

2. MODIFICACION al numeral 62.1.6 del Anexo técnico de Equipos Biomédicos. 
La cual quedará así:  

 
 

 

3. MODIFICACION al numeral 62.1.6 del Anexo técnico de Equipos Biomédicos. 
La cual quedará así:  
 

50.3 ACCESORIOS 
50.3.3   1 sensor de Spo2 adulto reusable y 1 sensor de Spo2 

pediátrico Reusable. 

 



 

4. ELIMINAR el numeral 13 del Anexo No. 3. CUMPLIMIENTO OTROS REQUISITOS 

TECNICOS.  
 

5. ELIMINAR de la ficha técnica del lote No 17 el numeral 17.1.5 del Anexo técnico 
de Equipos Biomédicos. 
 

6. MODIFICACION al numeral 17.1.9 del Anexo técnico de Equipos Biomédicos. 
La cual quedará así:  
 

17.1 GENERALES. 17.1.9 Apagado automático  
Maximo 5 minutos sin señal o sin 

operación. 

 

7. ADICIONAR a la ficha técnica del lote No. 24, numeral 24.10 del Anexo técnico 
de Equipos Biomédicos. El siguiente literal: 

 

24.10. ACCESORIOS 
C. Sistema de digitalización: Radiovisografo o Digitalizador 

completo para su debido funcionamiento 

 
JURÌDICO. 
 
Para los lotes 64 a 81 se modifica la información relacionada en el acápite 
“LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA EL CONTRATO” : 
 
“Cumplimiento del Contrato: Equivalente al (10%) del valor del contrato con una 
vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  
Calidad y correcto funcionamiento de los Bienes: Equivalente al (10%) del valor del 
contrato con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y doce (12) 
meses más.  
Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: 
Equivalente al (5%) del valor del contrato con una vigencia igual al término de 
ejecución del contrato y tres (3) años más" (NO MODIFICADAS) 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual: Equivalente al (20%) del valor del 
contrato con una vigencia igual al término de ejecución del contrato. 
(MODIFICADA)  
 
SE ELIMINA LA EXIGENCIA DE GARANTIA DE: “Provisión de repuestos: 
Equivalente al (5%) del valor del contrato con una vigencia igual al término de 
ejecución del contrato y tres (3) años más.” 
 
 
 



 

 
MODIFICACIONES EN PLATAFORMA SECOP II. 
 
Se informa a los interesados y comunidad en general que se modificará la 
información relacionada en el Lote 77 del cuestionario económico, de conformidad 
con lo requerido en los documentos precontractuales, quedando dicha línea así:  
 

Lote  Código UNSPSC  Descripción  Cantidad  Unidad  Precio unitario 
estimado  Precio total estimado  

77  56112103   SILLA UNIVERSITARIA 
CON BRAZO DERECHO  50.00  UN  310,000.00  15,500,000.00  

   
Los demás términos establecidos en la invitación y documentos previos que no fueron 
objeto de modificación mantienen las mismas condiciones. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE MARIO RIOS OSORIO 

Gerente General EGAT 

 

 Elaboró.  DIEGO ALEXANDER VELÁSQUEZ CLAVIJO. Profesional de proyecto. 

Elaboró.  SARA STEPHANIA DELGADO CRISTANCHO Profesional de proyecto. 

Elaboró.  CARLOS ARTURO GARCIA TRIVIÑO Profesional de proyecto. 

Elaboró.  EDWIN ALIRIO ARIAS VELANDIA Profesional de proyecto. 

Elaboró.  LUISA FERNÁNDEZ – Profesional especializado Apoyo jurídico 

Elaboró.  NADIA CAROLA LEMUS BOLAÑOS - Contadora 

             

Revisó.  TOMÁS ERASMO GÓMEZ MARTÍNEZ Coordinador Misional  

Revisó.  LUZ ADRIANA RODRIGUEZ JIMENEZ–Contadora  

Revisó. OLGA RAMIREZ - Asesora Jurídica. 

 

 

 


